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DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

latamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ban este Boletín, dispondrán que se deie un

nl_r en el sitio de costumbre, donde permane-
P cera hasta el recibo del siguiente,

riciNAS : Galle de Aleóla, numero 126.
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

?AS- De nueve y media a una y media y dé'
tres y media a siete y rriedia.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, -?6, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y tuera

de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.
Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-

tín Oficial, caUe.de Alcalá, número 126. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro- -

.vincial: línea o fracción . ;•—> °.Sf
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. i.oc
ídem particulares y avisos financieros 3,or

Ouedan comprendidos en esta tarifa de tres pesetas las denunciía
de alores a qu _ se refiere el art. 550 del Código de Comercio, siempr.

que'el importe de los mismos sea superior a 2..000 pesetas. .
\u25a0 Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peséis

Arriba España! iViva Franco! ¡Viva España!

candóse rigurosamente los preceptos
reglamentarios por que se vienen ri-

giendo, con excepción, como es na-
tural, del régimen de gobierno de las
mismas, que queda plenamente en-
cargado a Jos Consejos directivos de
los Colegios Médicos a través del Se-
cretariado auxiliar antes citado.

Los fondos, valores y bienes de es-

tas Agrupaciones o Entidades s.e lle-
varán a una cuenta especial, sin que

puedan destinarse a otros fines ni

quedar afectos a otras responsabili-
dades que" las que se deriven del cum-
plimiento de sus normas estatutarias

v reglamentarias.
Una vez que los Colegios se ha-

gan cargo de las Cajas o Montepíos

notificarán a la Dirección general de
Sanidad, por conducto Reglamentario
y en el plazo de ocho días, la cuantía

de- los fondos que reciban y número
de asociados que los integran.

5.0 A estos Montepíos o Cajas de

Protección y, Auxilio seguirán perte-

neciendo los profesionales de todas

las ramas actualmente inscritos, mas
los que, con arreglo' al Reglamento,

lo soliciten en lo sucesivo, hasta tanto

que se determine la organización fu-

tura de Previsión Sanitaria.
Madrid, 18 de septiembre de '1940-

P. D., losé Lorente.
limo. Sr. Düreetor- general de Sa-

también aumentado por las circuns-

tancias actuales* los precios de com-

pra de la chatarra de procedencia ex-
tranjera, cuyo obligado consumo re-
presenta más del 50 por kx> del to-

tal de nuestras- necesidades, es justo

igualmente reconocer la influencia

que todos estos aumentos han de te-

ner en el precio de venta^de los pro-

ductos siderúrgicos españoles. .
En su consecuencia, visto el infor-

me de la Comisión Reguladora de la
Producción de Metales yJa conformi-
dad de la Oficina Central de Precios

de este Ministerio, vengo en disponer

lo siguiente :
' -

tArtículo primero. A partir de la

publicación de la presente Orden, los
precios de los diferentes productos si-

derúrgicos serán los que resulten de'
incrementar los vigentes en 1936 en

la cuantía resultante de aplicar las si-

guientes fórmulas, en las que los coe-

ficientes e, m, Ctl v J representan :

-e) Aumento total en pesetas, ex-
perimentado- por la tonelada de car-

bón.

únicamente en lo que se refiere al au
mentó producido por la variación d
la mano de obra, que ser!
Para eMingot^Viorn^^^^^^l

arfoB

¡isterio de ia Gobernación

IDEN de 18 de septiembre de

940 por la que se dispone quede
'¡suelta la denominada «Asocia-
ión deb' Personal Facultativo y
Técnico de" Sanidad del Ayunta-
tiento de Madrid»; haciéndose
\u25a0argo de la misma el Colegio Ofi-
Xial de Médicos de la provincia.

=0,22 X

3ara el lingote de acero.
Para, las vigas Iy ba-

=0,33 *

rras U r_0,7I5X

Para los hierros comer-
ciales 88 x

3ara chapas y piamos
anchos

3ara chapas finas

=1,10 x
=2,10 x

limo. Sr. : Siguiendo el propósito
iñcador .en materia profesional en
:a etapa transitoria preliminar a la
janización sindical, la realización

e\rt. 3.0 Inmediatamente de publ
cada esta Orden, y por los Organi:

mu- competentes, se hará el estudi
de los precios que hayan de regir pai

los diferentes productos siderúrgico
de acuerdo con lo que se establece ?

1 cuál se ha iniciado, en cuanto a

profesión sanitaria, por Orden de
de abril de 1940 («B. O.» de I.9 de

ayo), que incorporó la Asociación
ricial de Médicos de Asistencia Pú-
ica Domiciliaria al Consejo general
:Colegios'AIédicos, propósito exten-
do a otras actividades (Orden de 9
¡mayo de 1940, «B. O. del E.» del
', sobre arquitectos y aparejadores),
Este Ministerio se ha servido dis-
}ner¡

Todos los precios ae pr<

ductos de transformación que parta
de -un producto' siderúrgico como pi

artículo primero

mera materia, serán objeto de rev

sión con arreglo a lo% precios qi

sean determinados, por virtud del a

ícul.0 tercero

m) Aumento total en pesetas, ex-
po-imentado por la tonelada de mi-

neral.
ch) Aumento total en pesetas, ex-

perimentado por la tonelada de cha

Dios guarde a V. I.muchos añc
Madrid, 17 dé septiembre de 194

ALARCÓN DE LA LASTRAi." A partir de esta fecha, la-de-
aniñada «Asociación del personal
cultativo y técnico de Sanidad de!
yuntamiento de Madrid» queda di-
lelta por cuanto se refiere a su ae-
ración político-social y profesional,
aciéndose cargo de la misma el Co-
;gio Oficial de Médicos de la pro-

Irnos Subsecretarios y Sec
> general técnico de este 5

tarra.
j) Tanto por ciento de aumento

sobreseí jornal, debido al pago de
domingos y fiestas no recuperables.

rtisteno
(G.C —3-152)

nidad
(G. C

—
3-15°) ORDEN de 17 de septiembre

1940 que regula" los precios de v
ta de las briquetas de carbón.

ncia
2-° De igual forma se procederá

n las demás provincias en que exis-
lr>entidades legalmente constituidas,
"¿logas a la citada en el apartado
nterior, dándose cuenta por los Co-
egios, en el plazo de -ocho días, al
onsejo general, para que éste auto^-
lce el nombramiento de Secretario
'uxfliar a que hace referencia la dis-
posición cuarta de la Orden de 18 dé
•ñero de 1938."

Lingote de horno alto

Ministerio de Industria
y Comercio

i,8oxc+ i,95xm+°',728xÍ
limos. Sres. :Estudiada por la O

ciña Central de Precios de este M
nisterio la propuesta hecha por
Subcomisión Reguladora de Combe
tibies Sólidos y vista la necesidad 1

dictar una disposición que regule 1
precios de venta de las briquetas !

carbón, he resuelto autorizar lo ¡

Lingote de acero
1,08 xc+0.61. xch +0,96 xm4-0,259 x

ORDEN de 17 de septiembre de 1940
por la que se determinan los pre-
cios de los producios siderúrgicos.

Vigas Iy barras U .

Ii53XC
+o,6i x ch-f 1,06 xm4-0,562 x

Hierros comerciales
limo. Sr.:Dictada por el Ministe-

rio del Trabajo la Orden fecha 13 de

julio en que se dispone el abono del

jornal del domingo y fiestas no Recu-

perables a los obreros, es justo y ne-

cesario reconocer el aumento que esta

disposición produce en el costo de la

mano de obja. empleada de un modo
general en nuestra producción indus-

i,725xc+o,6oxch4-i.i5xm+°'69x guíente

3-" Hará regir esta Sección nom-
)rarán los Colegios provinciales, con
lr>uencia previa del Consejo general.
lZ Secretario auxiliar integrado por
ijy^Jibros, uno propietario y otro

B intimamente subordinados
\u25a0^onsejo directivo provincial co-
____r ' iiini

Chapas y planos -anchos
1,96 xc +0,565 xch 4- 1,23.x m+0,87

• Asturias, 62,51 pesetas por ton

da ;León, 63,07 pesetas por tonela
Peñarroya, 80,56 pesetas por ton

Chapa fina da; Levante, 106,75 peseta^o-
nelada :Zorroza, 93*26 pe

2,39 xc 4-0,56 xch +•i'325 x m+ - >65 x s pe

nelada.
Los compradores de briquetas

drán también suministrar a las, fé

cas, por su cuenta, el carbóa y la1

necesarios para la confección- de

que necesiten, abonándoles 12,50

setas por tonelada fabricada.

diente Art. 2.° Si en lo sucesivo se pro-

dujeran nuevas modificaciones en los

costos del carbón, chatarra mineral

o mano de obra, los precios de \u25a0los

diferentes -productos siderúrgicos se

regularían, en tal caso, haciendo uso

de los estados anteriores, modificados

"por otra parte, autorizados poteste

Ministerio de Industria y Comercio,

en fecha 15 de julioy H de enero de

1940, los aumentos en los precios de

los carbones v fletes, y habiéndose

4-° De iéjual forma pasarán a de-
>*nder de los Colegios Médicos íos
-^lontepíos. o Cajas de Protección y
Auxilio que tuviesen organizados es-
as Agrupaciones o Entidades, apli-
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Lo que comunico a V. I.para su
conocimiento y demás efectos.

la siguiente forma, teniendo en cuen-
ta que no existen Enfermeras que os-
tenten el empleo de Oficiales Provi-
sionales o de Complemento, por lo
cual se distribuyen proporcionalmen-
te entre los distintos grupos las pla-
zas que había que. reservar a

Audiencia Territorial \u25a0'»a.yor-.: 72.526. Lupun má™lguo pendiente de pago. vV anti*
dei.» julio de i936.1n£co1^„,q
Importe, una peseta \t i39--~
los títulos por series, i"¡ommal d*

Número de títulos, 8.-Serie HValor nominal de cada título Jí^Numeración (de menor
' 20°-

57-095) 82.404 al 408,85.120 y?1Cupón antiguo pendiente 7pago: Vencimiento 1.° de iní1938-Númerc^i39.VmP:rt '76íNominal de los título,V,
1¿00— Total, 25.200 SPOrSeries.

De la Deuda amortizable 4 por IOnemisión. 1928:
p I00>

¡

Dios guarde a V.I.muchos años
Madrid, 17 de septiembre de 1940

ALARCÓN DE LA LASTRA

limos. Sres. Subsecretarios y Secre-
tario general técnico de este Mi-
nisterio.

de Madrid

Tribunal Provincial de lo Conten
cioso-Administrativo

aquéllos. Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coady-üvar en él a la Admi-
nistración/se anuncia que por la So-
ciedad anónima ((Pompas Fúnebres))

se ha interpuesto recurso contencioso-
ádministrativo con la- Administración
sobre revocación de acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente de
7 de junio de 1940, cuya reposición
denegó otro de 19 de julio siguiente ;
y se declare que la Sociedadj-ecurren-
te tiene plena libertad para fijar ios
precios de su industria por servicios.
fúnebres sin que el Ayuntamiento
pueda inspeccionar su contabilidad.
(Secretaría del Ledo, don José Val-
verde.)

(G. C.-3.15O Cinco entre los aspirantes femeni-
nos que pertenezcan al Benemérito
Cuerpo de Mutilados por la Patria,
útiles.AYUNTAMIENTO DE MADRID

Cinco" entre las restantes ex Com-
batientes que hay-an alcanzado, por lo
menos, la Medalla de la Campaña, o
reúnan las condiciones precisas para
su obtención.

ANUNCIOS

Por el presente se convocan oposi-
siones para cubrir veinte plazas de
Practicantes- supernumerarios de la
Beneficencia municipal, con sujeción
a Jas bases yr programa que íntegra-
mente se publican, en el Boletín del
Ayuntamiento de Madrid correspon-
diente al día 21 del actual.

Número de títulos, '2.—Serie C-Vaior nominal de cada uno, 4000'-Numeración (de menor a mayori•
-7.516 al 17-Cupón más aSig ;
pendiente de pago : Vencimiento nrimero de julio de 1936.-Nume.0VImporte, 40—Nominal de los título,
por series, 8.000.— Totales : Impor-
te, 40 ;nominal por series, 8.000

Cinco entre ex Cautivas por la
Causa Ifecional que hay-an luchado
con las armas por la misma o que ha-
yan sufrido prisión en las cárceles o
campos rojos durante más de tres me-
ses, siempre que acrediten su proba-
da adhesión al Movimiento desde, su
iniciación, y su lealtad al mismo du-
rante el cautiverio, y entre las huér-
fanas* yr personas económicamente de-
pendientes de las víctimas.nacionales
de la guerra y de los asesinados por
los rojos.

Las veinte plazas serán cubiertas
en la siguiente forma :

'

Cuatro entre Caballeros Mutilados
por la Patria, útiles. Lo que, en cumplimiento de lo man-

dado, se hace público a los indicados
efectos.

(A.—1-87 1)Cuatro entre Oficiales Provisiona-
les o de Complemento que hayan al-
canzado, por lo menos, la Medalla de
la Campaña, o reúnan las condicio-
nes.precisas para su- obtención.

Madrid, 25 de septiembre de 1940
El Oficial del TribunaL (firmado).

CITACIÓN

Cinco en libre oposición (-G. C—3.198) MIRANDADE EBROCuatro entre los restantes ex Com-
batientes que cumplan el mismo re-

En la anterior distribución se ten-
drán, en cuenta todos Jos requisitos
señalados en la Ley de 25 de agosto
de 1939.

González Vioque (José), alférez
que fué del Regimiento de Infante-ría núm. 33,. de guarnición en Cádiz,
y que tuvo su residencia eíi Madrid,
calle Ponzano, núm. 16 o 76, y los
soldadps que le acompañaran en una
conducción de presos al Campo de
•Concentración de Miranda de Ebro,
el día 19 de septiembre de 1939, cu-
yos nombres se desconocen, compa-
recerán, en' el término de ocho días,
ante él Juzgado de instrucción de
Miranda de Ebro, al objeto de reci-
birles declaración en el sumario nú-
mero 117 de 1939, sobre hallazgo de
un cadáver desconocido en la vía fé-
rrea, vestido con prendas militares;
apercibidos que dé no comparecer !es
parará el perjuicio a que haya lugar.

(G. C—3.264) (EL-2.807)

PROVIDENCIAS JUDICIALESquisito (

Dos e
sa Nacic

los anteriores
re éx Cautivos por la Cau-

I^^^^^^uque hayan luchado con
Ta^armaspor la misma o que hayan
sufrido prisión en las cárceles o cam-
pos rojos durante más de tres meses,
siempre que acrediten si/ probada ad-
hesión al Movimiento desde su ini-
ciación, y la lealtad al mismo durante
el cautiverio.

Los ejercicios serán dos : uno teó-
rico y otro práctico, los cuales comen-
zarán tres meses después de la publi-"*

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA

cación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado. JUZGADO NUMERO 15

Las aspirantes deberán ser españo-
las, tener más de veintitrés años y
menos de cuarenta y cinco, haber ob-
servado buena conducta, hallarse en,
pleno goce de los derechos civiles y
políticos, «ser persona de indudable
adhesión al Movimiento Nacional, es-
tar en posesión del Título de Enfer-
mera y hallarse dentro de las condi-
ciones que exigen las disposiciones
dictadas para el^ servicio social de la

EDrCTO

Don Antonio de Santiago y Soto,
Juez de primera instancia, encar-
gado del despacho del Juzgado nú-

Dos entre huérfanos y personas
económicamente dependientes de1 las
víctimas nacionales de la guerra y de
los asesinados por los rojos. ,

mero quince, de Madrid,
Hago saber :Que en virtud de pro-

videncia dictada én el día de la fe-
cha, en el expediente promovido por
el Procurador señor. Gorriz, en repre-
sentación de don Santiago Alegre
Fabón, mayor de edad, soltero, ve-
cino de Zaragoza, se hace público el
extravío de los valores que final
se dirán, llamándose, por medio del
presente, a la persona en cuyo poder
puedan encontrarse, para que com-
parezca ante este Juzgado de prime-
ra instancia, dentro del término de

Cuatro en. -libre oposición
En la anterior distribución se te*>

drán en cuenta los requisitos señala-
dos en la Ley de 25 de agosto de
1939- mujer

Los ejercicios serán dos : uno teó-
rico y otro práctico, los cuales co-
menzarán tres meses después, de la
publicación de este anuncio-, en el
Boletín Oficial del Estado.

Las instancias y documentos se
presentarán en el Registro general
del Ayuntamiento de Madrid, en las
horas hábiles de oficina, durante el
plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.

SUBASTA

En la estación de Madrid P. V.
(Cerro de la Plata), muelle 18, y ante
el señor Interventor del Estado, a las
nueve horas del día 10 de octubre de
1940, jueves, tendrá lugar la venta, en
pública subasta, de varias expedición
nes, compuestas de ropas, maletas va-
cías, cacharros, carbón, juguetes, en-
vases, madera, impresos, aceites, et-
cétera, etc.

Los aspirantp, deberán ser españo-
les, tener más de veintitrés años y
menos de cuarenta y cinco, haber ob-
servado buena conducta, hallarse en
pleno goce de los derechos civiles ypolíticos, ser persona de indudable
adhesión al Movimiento Nacional y
estar en posesión del Título de Prac-
ticante. Los aspirantes femeninos
acreditarán,, erf su caso, hallarse den-
tro de las condiciones que exigen las
disposiciones dictadas sobre el servi-
cio social de la mujer.

Las instancias y documentos se pre-
sentarán en el Registro general delAyuntamiento de Madrid, en las ho-ras hábiles de oficina, durante elplazo de dos meses, contados a par-

siguiente al'de la pu'blica-

k^it- anuncio en el Boletín

nueve días
Madrid, 21 de septiembre de 1940.P. A. del Secretario, el Oficial Ma-

yor, P. de Górgolas.

Dado en Madrid," a .veintitrés de
septiembre de mil novecientos cua-
renta. • ',

{O—1.373) El Secretario judicial,
Nicolás' Cortés

Antonio de Santiago

AYUNTAMIENTOS Relación de valores sustraídos al
vecino de Belchite don Santiago Ale-
gre Fabóa :

Las vistas tendrán lugar durante
los días 7, 8 y 9, de diez a doce, pu-
diendo retirar los lotes sus compra-

adores a partir del día 11 del indicado
mes de octübreJ________________________

CANILLAS
En el anuncio publicado por este

Ayuntamiento con la signatura
O-

—
1.-342» insertado en el número 231de este Boletín Oficial de la pro-

vincia, correspondiente al jueves 26
de septiembre, y sobre índice de va-
loración de la ordenanza fiscal nú-

Deuda perpetua interior al 4 por
100, E. de 1930: (A.—1-872')

Número de títulos, 27.—Serie A.—
Valor nominal de cada uno, 500 pe-
setas.

—
Numeración (de menor a ma-

yor) : 245.868, 861.394, 871.363 al
-365, 871,368 al 388, 895.526.— Cupón
más antiguo pendiente de pago :Ven-
cimiento. i.° de julio de 1936.— Nú-
mero 139.—Importe, 135.—Nominal
de los títulos por series, 13.500.Número de títulos, 4.—Serie B.—
Valor nominal de cada uno, 2.500.Numeración (de menor a mayor) •
66.688, 132.150, 180.940 al 4i.VcU-pon más antiguo pendiente de pago-
Vencimiento i.° de julio de 1936.—Numero 139.—Importe, 100 pesetas.
Nomina! de los títulos por series
IO.OOO.*

Ht"I«i^'4«M'»f»I.»M"M"I"I"I"M"l"il!'t'1'*

Agencia de Negocios "Marbebl"ción de
Oficial 1

Madrid, 2i de septiembre de 1940P. A de! Secretario, el Oficial Ma-yor, P. de Górgolas.

mero 37» Arbitrios sobre incremento
y valor del terreno (Plus Valía), se
cometió el error de fijar el plazo de
exposición de dieciocho días, siguien-
tes a la publicación del anuncio, cuan-.
do lo que debiera decir es ocho días.

A los efectos oportunos se hace esta
rectificación.

Alcalá, número 126, entresuelo.
Teléfono 61878

(O.— 1.372) Obtención de toda clase de docu-

mentos con gra_i rapidez. Certinc

¡.\u25a0Penales. Ultimas volunta'**-.Por el presente se convocan oposi-
ciones para cubrir veinte plazas deEnfermeras supernumerarias de laBeneficencia municipal, con sujeción
menl :1SeS >' Pr°Srama <3ue }ntegra-Av?,ntf•PUb,,Canen el Boletín del
diente *T°í,Madrid «"respon-diente al d.a 21 del actual.Las veinte plazas serán cubiertas en

dos
Registro civil. Abintestatos. Ctí*'

plimiento de exhortos.

Administración y venta del

, IMPRENTA PROVINCIAC
PASEO BEL DOCTO* ESQUERRO. 5*

BOLETÍN OFICIAL,calle de .Números de los títulos, i.—SerieG.— Valor nominal de cada uno, ioo
pesetas.— Numeración (de menor a

Alcalá, iv126, teléfono 63884
TELÉFONO 53203


